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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de agosto de 1964 por la que se anun

cio concurso especial para pr ov eer vacantes en la 
C A. M P. S. A.

Excmos. Sres.: Puesta a disposición de la Junta Califica
dora de Aspirantes a Destinos Civiles por la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petroióeos. S. A., una plaza de Auxi
liar Administrativo Taquimecanógrafo, que ha de ser provista 
por personal de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, Regimiento 
de la Guardia de S. E. el Jefe del Estado y Generalísimo de 
los Ejércitos, Cuerpos de la Guardia Civil y Policía Armada, 
acogidos a los beneficios de la Ley de 15 de julio de 1962 («Bo
letín Oficial del Estado» número 199), modificada por la de 
30 de marzo de 1954 («Boletín Oficial del Estado» número 91) 
y ampliada por Ley 195/1963, de 28 de diciembre,

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto lo siguiente:
Primero. Se anuncia en concurso especial, para ser cubier

ta por el referido personal que lo solicite, una plaza de Auxliliar 
Administrativo Haquimecanógrafo en la Factoría de la citada 
Compañía en Sevilla.

Segundo. Esta vacante queda clasificada como de segunda 
clase (Grupo Administrativo), a tenor de lo dispuesto en el 
artículo sexto de la Ley de 15 de julio citada.

Tercero Las particularidades de estas plazas son:
a) Conocimientos:
Aparte de la cultura general, se precisan los siguientes:
1.0 Redacción de correspondencia comercial.
2.0 Mecanografía (escribir a máquina a una velocidad mi- 

nlma de 250 pulsaciones por minuto).
3.0 Taquigrafía (tener una velocidad minima de 60 palabras 

por minuto).
b) Sueldo:
Ingreso con el sueldo base de 34.003,54 pesetas, percibiendo 

asimismo una gratificación de una mensualidad en Navidad, 
otra en 18 de julio y otra comb participación minima de be
neficios en el cierre de ejercicio. Igualmente tendrán derecho 
a dos mensualidades por carestía de vida, que se harán efecti
vas, una en febrero y otra en octubre, así como una gratifi
cación de beneficios de cuantía variable, derecho a disfrute de 
trienios de 1.800 pesetas anuales, sin limitación de los mismos, 
y un premio de asistencia, regularidad y ayuda al transporte 
de 25 pesetas diarias.

c) Ascensos:
De conformidad con el Reglamento de personal de 

C. A. M. P. S. A., existen dos turnos de ascensos, uno por an
tigüedad y otro por elección, pudiendo llegar al sueldo base 
anual de 57.003.54 pesetas.

d) Plus Familiar:
El derecho al Plus Familiar se alcanzará únicamente a par

tir del momento en aue los interesados, por haber cumplido la 
edad de retiro, causen baja en la Agrupación Temporal Mi
litar, según determina el párrafo último del artículo 21 de la 
citada Ley de 15 de julio de 1952.

e) Vacaciones:
Al cumplir el año de servicios, se conceden treinta días de 

vacaciones.
f) Obligaciones:
Comprende la categoría de Auxiliar a quienes tienen a su 

cargo el cumplimiento de los siguientes trabajos:
Taquigrafia, mecanografia, archivo y correspondencia y cual

quier otro trabajo similar.
Los designados para ocunar estas plazas responderán ante 

la C. A. M. P. S. A. de poseer los conocimientos a que se alude, 
especialmente de taquigrafía y mecanografía, teniendo en cuen
ta que de no poseerlos quedarán incursos en el apartado f) 
del artículo 28 de la precitada Ley de 15- de julio de 1952 («Bo
letín Oficial del Estado» número 199).

Cuarto. Para el presente concurso regirán las mismas nor
mas, modelo de instancia y plazos que se señalan en la Orden

de 15 de febrero de 1964 («Boletin Oficial del Estado» núme
ro 46), sin que para este caso sea necesario el certificado mé
dico que alli se señala.

Quinto. Terminado el plazo de admisión de peticiones, la 
Junta Calificadora adjudicará la vacante designando al que, 
reuniendo las condiciones señaladas, ha de ocuparla, con arre
glo a las normas establecidas en la Ley de 15 de julio citada 
y Ordenes complementarias.

Sexto. Los designados deberán presentarse en las Ofici
nas de la C. A. M- P- S. A. —Sfección Personal— (paseo del Pra
do, número 6). provistos del correspondiente documento acre
ditativo extendido por la Junta Calificadora, dos fotografías 
tamaño carnet y partida o certificado en extracto de acta de 
nacimiento, con objeto de ser sometidos al oportuno recono
cimiento médico por los facultativos de la Compañia. Cum
plidos estos trámites, y si han sido declarados antos como re
sultado de dicho reconocimiento, lá C. A. M. P‘. S. A. remi
tirá a la referida Junta Calificadora las credenciales a que se 
refiere la Orden de 17 de marzo de 1953 («Boletin Oficial del 
Estado» número 88). señalándose el plazo de quince días para 
la toma de posesión, a partir de la fecha de entrega de la cre
dencial.

Séptimo. Si alguno de los designados por la Junta Califi
cadora resultara rechazado en el reconocimiento médico, la 
C. A. M. P. S. A comunicará tal circunstancia a dicha Junta, 
la que designará seguidamente un sustituto.

Octavo Los que resulten aptos en el reconocimiento mé
dico y, en consecuencia, reciban la correspondiente credencial, 
causarán baja en la Escala Profesional y alta en la de Com
plemento, cuando asi lo disponga el Ministerio respectivo.

Noveno. A los ingresados procedentes de la Agrupación 
Temporal Militar les será de aplicación la Orden de 15 de 
marzo de 1955, que establece igualdad de obligaciones y requi
sitos con los demás empleados en las Empresas en que obten
gan los destinos este personal, aplicándoseles, en consecuencia, 
las normas sobre afiliación a Mutualidades y Montepíos vigen
tes en la fecha en que se incorpore a servir la plaza.

Décimo El viajé para el reconocimiento médico será, en 
todos los casos, y sea cualquiera la procedencia del solicitante, 
con pasaporte por cuenta del Estado.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid 31 de agosto de 1964.—P. D,. Serafín Sánchez Fuen

santa.
Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 9 de septiembre de 1964 por la que se con
voca para realizar la «Novena prueba de aptitud» a 
los Suboficiales de los Cuerpos de la Guardia Civil y 
Policía Armada que se mencionan.

Excmos. Sres.: Como consecuencia a la Orden de 11 de mar
zo de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 67), esta Pre
sidencia del Gobierno, haciendo uso de las atribuciones que le 
concede el artículo séptimo de la Ley 195/1963, convoca a la 
«Novena prueba de aptitud» a los Suboficiales que a continua
ción se relacionan, los cuales deberán hacer su presentación en 
los locales de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos 
Civiles, en el Ministerio del Ejército, a las nueve horas del' día 
que para cada tanda se señala, debiendo atenerse por lo demás 
a los preceptos contenidos en la citada Orden de 11 de marzo.

TRIGESIMA SEXTA TANDA 
(21 de septiembre de 1964)

Policía Armada 

Brigadas
Don Sebastián Barranquero Orrego. De la 32.» Bandera.
Don Enrique Moreno-Ventas Calles, De la Agrupación de Com

pañías de Guarnición.
Sargentos

Don Miguel Aparicio Marqués. De la Pl. M. de la 5.» Circuns
cripción.

Don Antonio Arrieta Rojo. De la Agrupación de Compañías de 
Guarnición.

Don Anfonso Herrero Mor ale jo. De la 32.» Bandera.
Don Antonio Fernández Ríos De la 32.» Bandera.
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TRIGESIMA SEPTIMA TANDA 
'2v> de septiembre de 1964>

Guardia Civil 
Suhtementen

Don Angel Esteban Jiménez-Andrés De la Agrupación de Des
tinos.

Don Francisco Salgado González. De la Comandancia Móvil de 
Sevilla.

Don Manuel Sánchez Castán. De la 202.' Comandancia
Brigadas

Don David García Vicente. De la 207.'^ Comandancia.
Don Eulogio López Ventero. De la 104.^ Comandancia.
Don Eulogio Martín Encalado. De la 244A Comandancia 
Don José Martín Ramos. De la 321a Comandancia.
Don Francisco Martínez Rodríguez. De la 242.=' Comandancia. 
Don Antonio Pineda Palma. De la 337.« Comandancia.
Don Zenón Rubio Sánchez. De la 233." Comandancia.

Sargentos primeros
Don Antonio Gandoy Valín De la 240." Comandancia.
Don Mariano Arrese Remen De la Comandancia Móvil de Bar

celona.
Don Francisco Jiménez Ortega. De la 202." Comandancia.
Don Manuel Moreira López. De la 240." Comandancia.
Don Juan Pérez Castillo Dé la Comandancia Móvil de Bar

celona.
TRIGESIMA OCTAVA TANDA 

(23 de septiembre de 1964)
Don Francisco Suarez Montesdeoca. De la 212." Comandancia. 

Sargentos
Don Patrocinio Valle Soriano. De la 221." Comandancia.
Don Manuel Vázquez González. De la 107." Comandancia.
Don Angel Cano Zapata. De la 204." Comandancia.
Don Juan Cano Martín. De la 236." Comandancia.
Don Doroteo Gamón Alonso. De la 141." Comandancia.
Don Antonio Lara Reguero. De la 205." Comandancia.
Don José Machado López. De la 321." Comandancia.
Don Francisco Rangel Boza. De la 221." Coniandancia.
Don Angel Uroz Mendioroz. De la 224." Comandancia.

Policía Armada 
Sargentos

Don José Fernández Quevedo. De la 92." Bandera.
Don Sotero García Bueno. De la 32." Bandera.
Don Terencio García Ortiz. De la 32." Bandera.
Don Vicente Merino Merino. De la Inspección General.
Don José Ramos Rodríguez. De la 71." Bandera.
Don Antonio Ruiz Parres. De la 32.f Bandera.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1964.—P. D.. Serafín Sánchez 

Fuensanta.
Excmos. Sres. Ministros ...

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de ta Dirección General de Justicia por 

la que se declaran desiertas las Secretarías de Juzga
dos Municipales de segunda categoría anunciadas entre 
Secretarios interinos de segunda categoría en el «Bo- 
letín Oficial del Estado» del día 4 del actual.

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día 4 de los corrientes, para la provisión 
de las Secretarías de los Juzgados Municipales de Teruel y 
Palma de Mallorca número 3, entre Secretarios interinos de 
segunda categoría, de conformidad con lo establecido en la 
disposición transitoria tercera del Decreto orgánico de 16 de 
diciembre de 1955,

Esta Dirección General, de conformidad con las dispo^i- | 
clones vigentes, ha tenido a bien declarar desiertas por falta i 
de solicitantes con derecho a ellas las referidas Secretarías, y | 
adjudicarlas definitivamente al turno de oposición que es el 
que reglamentariamente les corresponde.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás ^efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 24 de agosto de 1964.—^P. D., M. Cabanas.

Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal.

MINISTERIO DE HACIENDA
k CIUN dr rrraUi.'i de ta Urat'u uc ¿1 dt agosto 

de 1964 referente a las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo Especial de Ingenieros Industriales al senHcio 
de la Hacienda Pública convocadas vor Orden dr 17 de 
abril de 1964

Padecido error en la inserción de la citada (jrden publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 208. de fecha 29 de 
agosto de 1964 se transcribe a continuación la oportuna recti
ficación :

En la pagina 11372. primera c-oJumna > en la linea 11 del 
texto de la citada Orden donde dice: «. doii Luis Oloya Fer
nandez. » debe decir: «...don Luis Olaya Fernández...»

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Correos y Tele- 
lecomunicación por la que se hacen públicas las listas 
de funcionarios admitidos y excluidos . en el concurso 
para la formación inicial de la Escala de Ayudantes de 
Telecomunicación

En cumplimiento de lo dispuesto en la condición quinta 
de la Orden ministerial de 16 de octubre de 1962, por la que 
se anunció concurso para la formación inicia; dé la Escala de 
Ayudantes de Telecomunicación.

Esta Dirección General ha tenido a bien declarar aamiti- 
dos y excluidos en el referido concurso a los solicitantes com
prendidos en las siguiente.^ listas (se expresa número, nombre 
v apellidos v Cuerpo o EvScala de procedencia):

Admitidos
Emilio Roig Pérez.—Cuerpo Generai Técnico.
Manuel Ruiz Perales.—Idem 
José Francisco Llompart Salas.—Idem 
Eldmundo Aicázíii Chamón.—Idem 
José Donnay Moreno.—Idem 
José Sánchez Montoro.—Idem 
Juan Camacho Alvarez.—Radiotelegrafistas.
Antonio Martínez Capel.—Cueipo General Técnico. 
Ramón Morales Sánchez-Cantalejo.—Idem.
Francisco Llompart Pou —Auxiliar Mixta.
Narciso de Prada Touya.—Cuerpo General Técnico 
Jesús Ramil González.—Idem.
Ramón Luciañez Riesco.—Idem 
Jesús Alcázar González.—Idem.
Juan Luis Giménez de Lanuza.—^Idem 
Ildefonso Vega Ramiro.—Idem.
Joaquín Pardo Asenjo.-^Idem.
Alfonso Cabezas Rivera.—Auxiliar Mixta.
José Luis Martínez Feinández.—Cuerpo General Téc

nico.
Francisco Herranz Domingo.—Idem.
Manuel Fernández Cortés.—^Idem 
Enrique González Morádo,—Idem.
Manuel Vara Terrón.—Auxiliar Mixta.
Carlos Maravall Gallego.—Cuerpo General Técnico 
Mariano Garnacho Terroba.—^Idem.
Alfonso Crespo Maroto.—Idem.
Manuel Almagro López.—Idem 
Florencio Maqueda Rodríguez.—Idem..
Eugenio José María Moreno Milagro.—^Idem.
Plácido Miguel Domingo Navarro.—Idem.
Antonio Cristóbal Martínez Peña.—Idem.
Eugenio Acisclo de Luis Moraleda.—Idem.
Antonio Córdoba Puertas.—Idem.
Luis Gonzaga Sánchez Fernándé/ de ia Reguera.—. 

Idem.
Lucas Raya Ruiz-Morón.—^Idem.
Antonio García Navas.—Auxiliar Mixta.
Alberto Izquierdo López.—Cuerpo General Técnico 
José María Novillo Fertrell Paredes.—^Idem.
Jasé Luis Ortiz de Zárate Fernández-Bobadilla.—Idem. 
Gabriel TeVar Cruz.—Idem.
Martín Ardanaz Lóp'ez.—Idem.
Manuel Espina Santos.—Idem.
Joaquín Luis Vara Terrón.—^Idem 
Gregorio Polo Camacho.—Idem 
Julio Zahonero Díaz.—Idem.
Manuel Pato Castel.—Auxiliar Mixta.
Antonio Pérez González.—Cuerpo General Técnico 
Pedro Pi Martínez.—Idem 
Gil Piñero Alarcón.—Idem 
Carlos Elonñaga Golf.—Idem.
Aquilino Alvarez Fernández.—Idem 
Rafael Rizo Soler.—Idem.

I D.
2. D.
3. D.
4. D.
5. D.
6. D.
7. D.
8. D.
9 D.

10. D.
11. D.
12. D.
13. D.
14. D
15. D.
16. D.
17. D.
18. D.
19 D.
20. D.
21. D.
22. D.
23. D.
24. D.
25. D.
26. D.
27. D.
28. D.
29. D.
30. D.
31. D.
32. D.
33. D.
34. D.
35. D.
36. D.
37. D.
38. D.
39. D.
40. D.
41. D.
42. D.
43. D.
44. D.
45. D.
46. D.
47. D.
48. D.
49. D.
50. D.
51. D.
52. D.


